
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2021-00206-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0618 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por la señora Alba Lucy Torres Gómez (nro. 97 
exp) se ORDENA REQUERIR al pagador de la Contraloría General de la República 
para que, en el término de los diez (10) días siguientes a la comunicación de este 
auto,  nos informe el estado actual de la medida cautelar decretada con auto del 15 
de julio de 2021, comunicada con oficio 1046 del 21 de octubre del mismo año, 
pues la demandante indica que los descuentos de salario del demandado se 
hicieron hasta marzo de esta vigencia.  
 
Por secretaría LÍBRESE comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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